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de 2008 a las doce horas. El orden del día de los asuntos 
a tratar en la Junta General será:

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Instrumentación.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de la Sociedad el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Bernardo Luis de Azevedo 
Vasconcelos e Sousa.–54.174. 

 VIAPANEL,
SOCIEDAD LIMITADA

Ricardo Adolfo Avilés Martínez , como interesado de 
la certificación número 08096818 expedida por el Re-
gistro Mercantil Central, con fecha 12 de mayo de 2008 
hace constar la perdida de la misma, a los efectos de  
expedición de un duplicado. Cualquier persona que 
pueda resultar  perjudicada puede formular escrito de 
oposición ante el Registrador  Mercantil Central en la 
calle Príncipe de Vergara, 94 (28006 Madrid). En el  
plazo de quince días a partir de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, se proceda 
a extender duplicado.

Santander, 17 de septiembre de 2008.–Administrador,  
Ricardo Adolfo Avilés Martínez.–54.521. 

 ZARKUM IMPORT & EXPORT, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
103/07, de este Juzgado de lo Social número 2 de Lleida, 
seguido a instancia de Singh Manjit, contra la empresa 
«Zarkum Import & Export, S. L.», con CIF: B-63421291, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 
16/07/08, auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia por importe de 5.934,09 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 9 de septiembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–53.944. 
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